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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 05 de noviembre de

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera.
(Notif icación oor estrados).'

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Intelig

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Políti

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRI

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colabc

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de j

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Ofic

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll' lll
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del A.nexo 1, de dicho Convenio, publicad

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apa

A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 aparta

ación
de la
lio de

numeral lyC,numeral l,incisosb),p)yq)yartículo52,numerales1,2,3y4,enrelaciónalosar
trANSitOriOS PRIMERO, VIGÉSIMO ÑOVTNO, TRIGÉSIMO, TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO CL

de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federaci

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de 2017, artículos 3,94 y 95 del Esta

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5,8' 9, 15,

párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley O
de la Administración Pública de la ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artícul
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 y 36 Bis, primer ¡

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracci
inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Públ

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, orden¿

vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conf

con los siguientes:
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RESUL
'1.- Con fecha O2 de julio de 2018, siendo las l
German Héctor Álvarez Gómez, personas f
constituyeron en el puesto semifijo ubicado
Manzanillo y Calle Puerto Acapulco, Colonia
Delegación Gustavo A. Madero ahora
México, cerciorándose de que era el domicilio c
la Delegación Gustavo A. Madero ahora
Colonia, Delegación y las calles referidas; con el
de visita domiciliaria número
SFcDMX/UtF /cEvcE/DPEo/cVDoO2l3/18, de f
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Co
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
domicilio señalado anteriormente, con el objeto
estancia, tenencia o importación de las mercancí
o local, así como comprobar el cumplimiento d
afecta (o) como sujeto directo en materia de las si
Agregado, lmpuesto General de lmportación, De
Regulaciones o Restricciones no arancelarias y N

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Calle puerto Tampico,
Acapulco, Colonia Ampliación Casas Al
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero,
del sexo masculino, aproximadamente de 29
aproximada l.60 metros, sin cabello, nariz r
gruesos, cejas semi pobladas y tez blanca, qui
generales, así como a identificarse con document
de las mercancías extrajeras que se enconrraron
visitador procedió a identificarse ante la citada
Inicio del Procedimiento Administrativo en Ma
cerciorándose que tanto la fotografía y datos
presentaban. Dicho lo anterior, el personal vi
número CVDO9OO213/18, de fecha 02 de julio d
como un ejemplar de la Carta de Derechos del
la citada persona se opuso a la diligencia de notifi
negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen d
personal visitador, a lo cual manifestó oue no
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, los CC. Daniel Alfredo Coronel v
ra llevar a cabo visitas domicili s, se

Puerto Tampico, entre Calle Puerto
n Casas Alemán, Código postal 7580,

itorial Gustavo A. Madero, Ci ad de
como se observa en las olacas de

itorial Gustavo A. Madero. indican

r de la Unidad de Inteligencia Fi
se ordenó practicar la visita d iciliaria

ncías de procedencia extranje en el
legalito de efectuar la verificación de

tran en su domicilio, miento
fiscales y aduaneras a

tribuciones federales: lmpuesto

hacer la notificación y entrega de
contenida en el of icio

de julio de 2018, girada por la

extranjera localizadas en el
Puerto Manzanillo y Calle
Postal O758O, Delegación

México, atendiendo la diligencia
edad, de complexión delgada,

os color café, boca med
ó a proporcionar su nombre y

rno y quien manifestó ser el p
icilio citado. Acto seguido, el

las constancias detalladas en el
a folio número OO2, quien las

o por el artículo 150, de la Ley
se le apercibió que en caso de
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úmero
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les Mexicanas que correspondan.

solicitar la presencia del C. etario,
puesto

to
ahora
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ban fielmente con los que físi te
a notificar la orden de visita d ciliaria

do la formal entrega de la mi así
Auditado, en propia mano; sin

a orden de visita domiciliaria de

los mismos serían nombrados por el
s por no contar con Oersona 9una
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2.- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los te os

designados, efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semi-fijo visitado, const que
aron

cc.

ta al
io de

boca
visita

en el

el

v
mero
fecha

del
d, de

ade
alo

a que
en su

la diligencia la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de comp ton

domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO 3/18,
contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO213/18, de fecha 02 de j de

tos
qo,
de

2018, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los d

apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la F

haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se ita a
continuación: "Artículo 4O. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio se

indican a continuación, cuando los contribuyenfeg /os responsables so/ldarios o terceros
con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus

observando estrictamente el siguiente orden: ...ttl. Practicar el aseguramiento precautorio de los 5

o de ta negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de /os actos, solici sde

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de ed ,de
complexión delgada, estatura aproximada 1.6O metros, sin cabello, nariz recta, ojos ranos

complexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos ranos
color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez blanca' que el -ldl

establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y timo
del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El
precautorio de /os bienes o de la negociación de /os contribuyentes o /os responsab/es
se refiere la fracción ltt del Artículo 4O de este Código, así como el levantamiento del mismo,

a
s.'
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF

para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a

fsaac Jacob García Adame y Kitzya Xamahi Aparicio Zarza, quienes aceptaron dicho cargo.

el mismo ocupa un espacio aproximado de 8 metros cuadrados, y en el cual se enc
mercancías de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su

público en general consistentes en DVD'S grabados; ahora bien, considerando que desde el

delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello,nariz recta, ojos medianos color café,

mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez blanca, se opuso a que se practicara la

con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio vl,

informándole oue en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la med

información o requerimientos de documentación dirigidos a éstot conforme a lo establecido
artículo 4O-A de este Códiqo...".

color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez blanca, continuó impidi
desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a

los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria
CVDO90O213/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO213/18,
02 de julio de 2018, motivo por el cual, siendo las 1l:OO horas del 02 de julio de 20'18, se hi

conocimiento de la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edi

visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en

caso, se realizará conforme a lo siguiente:.../. Se practicará una vez agofadas las medidas de
que se refieren las fracciones I y ll del articulo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos
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.., b) Cuando las autoridades fiscales practiquen
semifijos en la via pública y éstos no puedan
federal de contribuyentes o, en su caso, no e
posesrcSn o propiedad de las mercancías que
precautor¡o se sujetará al orden siguiente: ... Tr
puestos fijos o semifijos en la vía pública a sue se
aseguramiento se practicará sobre las
necesario establecer un monto de la
iniciando la extracción de las mercancías de orig
semi-fijo ubicado sobre Calle Puerto Tampico
Acapulco, Colonia Ampliación Casas Alemán,
Madero ahora Demarcación Territorial Gust
persona del sexo masculino, aproximadament
estatura aproximada l.6O metros, sin cabell
mediana, labios gruesos, cejas semi poblada
acreditaran la legal posesión de la mercancía
impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que ras
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
178, Colonia Agrícola Oriental, Código postal
Territorial lztacalco de esta Ciudad, con el
físico y continuar con la instrumentación del
Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a
lo anterior y siendo las 11:13 horas del 02 de
efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se contin
visita domiciliaria número CVD
SFcDMX/U tF / CEV CE/D pEO/CVDOO213/1S, de

En la Ciudad de México, siendo las l2:lO horas del
Peña y German Héctor Álvarez Gómez, visi
Verificación de Comercio Exterior, dependiente de
México, en compañía de los testigos, se constitu
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178,
Delegación lztacalco ahora Demarcación T
con la verificación física y documental de la m
presente revisión.

Acto seguido, siendo las 12:22 horas del 02 de
masculino, aproximadamente de 29 años de
l.60 metros, sin cabello , nariz recta, ojos medi
semi pobladas y tez blanca, hasta ese
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el puesto semi-fijo ubicado
Manzanillo y Calle Puerto Acapulco, Colonia
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io de Procedimiento Admini vo en
el artÍculo 150 de la Ley a; por

se suspendió la citada Acta de icio, a
iligencia iniciada al amparo de la oe

erontenida en el of icio
julio de 2018.

de 2O'18, los CC. Daniel Alfredo
a esta Coordinación Eiec iva de

de Inteligencia Financiera de la Ci dde
el domicilio que ocupa el Reci Fiscal

8500,rícola Oriental, Código postal
de esta Ciudad, a efecto de r

rigen y procedencia extranjera su taala

18, y toda vez que la persona sexo
mplexión delgada, estatura

é, boca mediana, labios
apersonó en las instalaciones
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Casas Alemán, Código Postal 7580,

$scREtAníA FII'IANUA$
UNIDAD O[ INTÉLIGENCI

EJEcU?va 0E vERtFtcactóN DE gXTERIOR
Cfl'le Oilenre í¡33 N. 1 76. Cotolia

c.P 08 5701 "4746



41/18
t20'18

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de ed ,de
complexión delgada, estatura aproximada l.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos s

color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez blanca, se negó e
momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar

todo
legal

importación, estancia y,/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y t
que el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal d
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financi
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la verificación t^td

mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que e rera

documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenenci en el
país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el c no
existió valoración alguna toda vez que la compareciente no se apersonó y no aportó docu
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se a tó la

legal importación, estancia y,/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia e

de
VD'S

ot

io de

vez
esta
ade

tor, a

de
de la

de
con

ana,

/as

cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las di
legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autor fiscal
federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega
mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por empresario establecido e
en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, que
deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad
consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción seña
el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo

se

aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo
extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infr rones

da en
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Delegación Gustavo A. Madero ahora Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciud
México, mismas que se relacionan como se indica a continuación: Caso Unico: 665 piezas de
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el
levantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo que se detalla en el Acta de In
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018, a folio 006.

contenidas en el Caso t]nico del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de
julio de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y ll
Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanc
procedencia extranjera, a excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo

que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los
antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo .|51,

párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los
casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente,
mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta Ley para su introducción al ter
nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando
acredite su legal estancia o tenencia...", en virtud de que la persona del sexo m
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aprox¡madamente de 29 años de edad, de
sin cabello, nariz recta, ojos medianos color
pobladas y tez blanca, no acreditó documenta
el país de la mercancía de procedencia extraniera
la citada Acta de Inicio de Procedimiento Admini
2018, sin perjuicio de las demás que resultaran oe

4.- En virtud de que se detectó que las mercanc
semi-fijo ubicado sobre Calle Puerto Tampico
Acapulco, Colonia Ampliación Casas Alemán,
Madero, Ciudad de México, no contaba con ta
estancia o tenencia de las mismas en territorio
primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo,
embargo precautorio de las mercancías señala

5.- Que con fecha O2 de julio de 2018, se realizó
estrados al C. Propietario, poseedo¡ y/o
respecto del ,Acta de Inicio del Procedimiento A
de 2018, en virtud de que desapareció y se opuso
por legalmente notificado el24 de julio de 2018,
se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecuti
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el dÍa 03 de
conformidad con el artículo 150, párrafo tercero
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
los quince dÍas se contaron los días 03, 04, OS,
2018, por ser hábiles, desconténdose los días 07,
de conformidad con el artículo 12 del Código F
en mater¡a aduanera por disposición expresa
conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera mani
ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pert
hábiles, contados a partir del día siguiente a
Inicio del Procedimiento Administrativo en Ma
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente
Postal O85OO, Demarcación Territorial lztacalco
ofrecer pruebas y alegatos sé contaron los días lo
días 01, 02, 03, 06, 07 y 08 de agosto de 2018,
julio de 2018, así como los días 04 y 05 de
artículo 155 de la Ley Aduanera y del artículo
manera supletoria a la Materia Aduanera oor dis
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ada, estatura aproximada 1.60
mediana, labios gruesos,
I importación, estancia y,/o

en el Caso Unico del inventario rco
Materia Aduanera de fecha 02

con la Ley Aduanera.

en el Caso Unico, localizadas en puesto
Puertoalle Puerto Manzanillo y Calle

Postal O758O, Delegación vo A.
ación que acreditara la legal i tación,
con fundamento en los artículos , 144

ió aly 155 de la Ley Aduanera se
so único.

y la constancia de ón por
anjera,mercancías de procedencia e

o en Materia Aduanera de fecha e julio
de notificación, por lo que s le tuvo

el décimo sexto día siguiente al d en que
Materia Aduanera de fecha 02 de io de
icación de Comercio Exterior de dad
Ciudad de México, habiendo t o

y feneció el 23 de julio de de
134,e la Ley Aduanera y en los ar

ración; de lo anterior, para el to de
1't,12,13,16,17,18, 19, 20 y 23 de lio de
21 y 22 de julio de 2018, por ser i ábiles,
-.ración vigente aplicado supleto
1e de la Ley Aduanera; y a fin que

te

escrito lo que a su derecho con rera y
lo que se le otorgó un plazo

en
de
de

iera efectos la notificación del
ante esta Coordinación Ejec

cia Financiera de la Secretaría de
ro 178, Colonia Agrícola Oriental,

iudad. En lo que se refiere al ola
27,30,31 de julio de 2018, así c

D9rlafcaciór) I

iles y descontándose los días 28 29 de
2O18, por ser inhábiles, en térm del

oeigo Fiscal de la Federación, apli
del artículo 1 de la Ley Adua

9ECRITARíA FIN"ANZAS
UNIDAN OÉ IXRA
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cta de
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ódigo

para
o los
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6.- eue mediante oficio número SFCDMX/VIF/CEVCE/1455/2O18, de fecha 25 de julio de 2018,

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financi

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como

Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la

domiciliaria practicada el día 02 de julio de 2018, al amparo de la orden número CVDO9OO21

mediante oficio número SFCDMX /UlF/CEVCE/DPL/2gV2O'18, de fecha 25 de iulio de 2018, la Dire

de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Ext

solicitó Dictamen de tlasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de ori

procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita doml

número CVDO9OO213/B 
-de 

fecha 02 de julio de 2018, contenida en el oficio nú

sFcDMX/U tF / CEV CE/DPEO/CVDOO213/18.

7,- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de

extranjerá, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presenl

formuió aleqato aiguno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a cc

r.*d',ante el Ácta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 d

de 2O1g, precluyendo su derecho para presentarlos.

g.- Con fecha 14 de septiembre de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Con

Exterior dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la C

de México, emitió el ,Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedi

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO241/18, contenido en el

SFCDMX/U \F/CEVCE/2'144/2O18, el cual se dio a conocer mediante

SréO¡lx/u tF/CEvCE/A4s:/2O1g, ambos de fecha l4 de septiembre de 2018, legalmente notifica

estrados el og de ociubre de 20.l8, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y'
Código Fiscal de la Federación y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera,

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/295/2018, de fecha 19 de septiemt

2O1g, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Va

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definiti'

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de

Aduánera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo si

,,Artículo t5.5. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancE

extranjera cuya legal esfancia en e! pais no se acredife, /os visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en /os casos previstos en el articulo l5l y cumpliendo con

las formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos

casos, hará /as yeces de acta finat en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al Comercio exterior y las cuotas compensAtOriaS de las merCanCías

embargadas. Fn este supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez días srguientes a

aquél án que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estanc¡a en

e! pais de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos t23 y l3O del Código Fiscat de la Federación. Desahogadas /¿s pruebas se

dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas

9gCRÉTANtA
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gue procedan, en un plazo que

Se entiende que el expediente se
los plazos para la presentación

caso de resultar procedentes, la
a cabo las diligencias necesa¡ias

promoventes. De no emitirse la
srn efectos las actuaciones de /a

las disposiciones de los artículos 1152

el artículo 155 de la Ley de la eria, se
iente, ytre debidamente ¡ntegrado el ex

de los escritos de pruebas y a tos, de
m¡smo ordenamiento legal o, en so oe
lución haya llevado a cabo las d cras

promovente; por lo que en el caso ue nos
edor de las mercancías de pro ncra
del Acta de Inicio oe m¡ento

2018, en términos del artículo l5O párrafo
Códi9opr¡mer pérrafo, fracción lll y 139

a aduanera, por disposición ex del

imiento Administrativo en teria
ir que se haya vencido el plaz para la

de los interesados y se haya in ado el
C. Propietario, poseed or y/o

compensatorias omitidas e imponiendo
no excederá de cuatro méses

encuentra debidamente integrado cuando
de todos /os escritos de pruebas y
autoridad encargada de emitir la resolucit
para el desahogo de las pruebas
resolución definitiva en el término de
autor¡dad que dieron inicio al

En /os casos de visita domicitiaria, no serán
y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses di
contará a partir del día siguiente a aquél en que
una vez que hayan vencido los plazos para la pr
conformidad con el plazo establecido en el artíc
resultar procedente, la autoridad encargada de
necesar¡as para el desahogo de las pruebas ofreci
ocupa tenemos que él C. propietario, poseedo
extranjera, quedó legalmente notif icado oor
Administrativo en Materia Aduanera el día 24 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la re
Aduanera en el que se actúa, mismo que se
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adu¿
surtiendo todos sus efectos legales al dÍa siguien
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, par¡
o3, 04, o5, 06, 09, 10, 11,12,13,16,17,18, 19, 20 y
los días 07, 08,"t4,"t5,21y 22 de jutio de 2018, pc
Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera, to
alegatos, en el cual se contáron los días 26,27,
06, 07 y 08 de agosto de 2018, por ser hébiles y
como los días 04 y 05 de agosto de 2Olg, por
Código Fiscal de la Federación vigente, en t
aplicado supletoriamente en Materia Aduanera
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por

itir la
s por

estrad

os 134,
en mat

puta a
legat

tuvo
a med

hábit,

23 de
ser I

oose
31 de

nos del

cido

por legalmente notificado del I

De!nar¿ac¡ón

de
de

2018,
35 del

estrados el día 24 de julio
tal y como lo establece el artícul

o de los quince días se contaron días
io de 2018, por ser hábiles, desc se

iles, de conformidad con el artíc 12 del
nte en materia aduanera oor di ción
cuenta su plazo para ofrecer v
io de 2018, asícomo los días Ol, , 03,

los días 28 y 29 de julio de 18, así
12 delles, de conformidad con el artí

artículo 155 de la Ley Aduanera igente,
la Leyn expresa del artículo 1 de

agosto de 20'18, fue el último d o td
I plazo para la presentación de sy
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alegatos el día hábil siguiente, es decir el día O9 de agosto de 2O'18, fecha en la que esta Aut

conformidad con lo establecido en el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró int

expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra
,,A,rtículo t55 .,. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuandt

vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas v ale9atos o, en c

,"*16, procedentes, la autoridad encargada de emitir ta resolución haya llevado a cabo las dilig

n"."rrÁ, para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes,...". Por lo tanto, el

para dictar resolución al piocedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del día sig

ul qr" se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 10 de agosto de 20'18 al

diciembre de 2O18, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de

Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala "Artículo 155'... Desahogadas las

dictará la resotución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias

imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no exced'e'm g-e- 9aarrQ-,me:'9.;-ss,Ll

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definit

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se res

de conformidad con lo dispuesto por los artÍculos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federaci

aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo l de la Ley Aduanera vige

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la merc

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso Uni

piezas de DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera' t
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la merc¿

origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad

el Ácta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 02 de jul

201g, legalmente notificada por estrados el 24 de julio de 2018, al C. Propietario, poseedt

procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de

referida,

tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 150,

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Fiscal de la Federación; toda vez que el C' Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercan

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de proc'

extranjera, el plazo lelal de'lO días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél

surtió efectos la notifiéación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue Dresentada D(

aleóato alguno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer med

Ácta Oe tn¡cio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su

$É,cnrrAnla
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para presentarlos, de conformidad con lo di
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
artÍculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relaci
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos

AsÍ mismo, se señala que con el objeto de no
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucion
archivo y en el área de recepción de esta
por el interesado; por lo que, al precluír su
presente Resolución Administrativa, con los
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Aut
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
665 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin
del Procedimiento Administrativo en Matena
poseedor y/o tenedor de la mercancía de
presentar pruebas y alegatos con las cuates
mercancía del Caso tjnico, se le tiene como Res
cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vi

"Artículo 52. Están obligadas at pago
cumpl¡m¡ento de las regulaciones y restr¡
regulación al comercio exter¡or, las
nacional o las extraigan del mismo, in
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancias. se

l. El propietario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad or
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
inventariada en el Caso tjnico, y responsable di
naturaleza, estado, origen, clasificación arancelari
extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,
de Perito Dictaminador, proporcionado a la
SFCDMX/U tF / CEv cE/ sRF / 29s/2o18, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía correspond
Aduanera número: CPAO9OO24l/1g, en los siguien

Número de Orden: C
Expediente PAMA:

No. de Oficio: SFCDMX/UtF

el artículo 288, del Código F
ia aduanera por disposición

o por el artículo 5 del Códi
observados en dicha acta.

derecho de audiencia de
toridad llevó a cabo ¡a

&#

en
con lo
s hech

entar
esta
cia y
oa las mismas, se proceoe a
os convicción que integran et

3/18
1/18

al de
del

Fiscal

itir la
te en

que
to /as
casos

a determinar la responsabi del C.
procedencia extranjera en el

origen y procedencia extranj dentro
nera nos ocupa, ya que al ser el ietario,

a sujeta a embargo precautori yalno
de laesvirtu dichas irregularidades resoect

Á irecto, en términos del artículo 52. rmer y
te, que la letra señala:

/os al comercio exterior y al
arancelarias y otras medidas de

mercancías al territorio
estén bajo algún programa de
btos en los artículos 63-A, IOB,

al terr¡tor¡o nacional o la

minar las obligaciones que incum lió el C.
procedencia extranjera A

siderando el dictamen de d inación,
y varor en aduana de la mercancía de oro cra

itido la C. Miriam Durón pérez, en su
recció de Procedimientos Legales
de
cta

rácter
of icio

de 2018, y teniendo a ra sta las
técnico de Clasificación Ar ¡ayde

Procedimiento Administrativo en Materia

UNIDAD OE INTÉL
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Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las

realiza en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las

correspondientes a las mercancías embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único.

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

mercan
oDserv

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto
audio e imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando
de lectura por rayos laser.

diseñados oara al
un mecanrsmo con

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de I

Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Sooortes ópticos grabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

1. Soportes ópticos grabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's)

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Gener

lmportación y de Exportación, dispone que,

dichas ,oartidas y Notas. de Acuerdo con las Realas siguientes". Considerando que las

clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
eléctrico, y sus partes,'aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de graba

reproducción de imagen y sonido en tetevisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicació
mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Gener
lmportación y de Exportación con texto:

SECRgTAAIA
UNIOAD DE INlÉLIGgNCIA

GOORD|NAcIÓ¡¡ €JÉCUTIVA gE VERTFICACIÓN D[ COME

oa'le 0fie01s 233 N. 178, Co'onia
Demaroación T

aparatos y mater¡al eléctrico, y sus pal'fes,' aparatos
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reprod
de imagen y sonido en televis¡ón, y las partes y accesorios de
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Las Consideraciones Generales de caoítulo 95
lmportación y de Exportación citan:

"4. . ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTIJRA DEL
Este Capítulo comprende el coniunto de máqui,
excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturalez
permanecen clasificados en é1, auneue sean
dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, e
las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el
comprend¡dos en este Capítulo, permanecen
cerám¡cos o de vidrio, con excepción de las
partida 7o.ll.
E ste Ca pít u lo com prende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la
tales como los generadores, transformadores,
85.06) y los acumuladores (partida gS.O7),

2) Determinados aparatos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar
3) Las máquinas y aparatos cuyo
electr¡c¡dad -efectos electromagnéticos, propi,
las partidas 85,05, B5.ll a 85.18, BS.2S a gí.3l y
4) Los aparatos de grabación o
reproducción de imágenes y sonido; las partes y
85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con
(partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se ut¡l¡zan, en
el montaje de aparatos más complejos corno
es e/ cásq por ejemplo, de los condensadores (,

cal'as de empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36),
85.39), las lámparas, tubos y válvulas
dispositivos sem¡conductores similares (part¡,
contacfos de carbón (partida BS.4S), etc.
7) Determinados artículos utilizados en i,
conductoras o a¡s/antes, tales coño los alambres
aisladores (partida 85,46), las piezas aislantes y
85.47).
Además, este Capítulo comprende los i,

dispositivos de sujeción de imán permanente
Se observará, especialmente en relación con los
estos aparatos (hornos industriales, calentadores
aparatos de uso dómést¡co, etc.) se clasifican en
Hay que observar que ciertos módulos de
memoria de una línea de conexiones) y
conexiones)), los cuales no deben de ser

apara

otros
de /as

,no¡n

etc. I
8s.41),

tubos

agua.

ados

CD
CIUOAN DE

Número de Orden: 213/18
Expediente PAMA: C 1/18

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE 1/2018

a de la Ley de los lmpuestos Ge ales de

eléctricos, así como sus parfes,

en el Capítulo 84,
Ias Consideraciones Generales

ter general de la Sección XVI

los artículos de la naturaleza de
aquí, auneue sean de

envolturas tubulares de vidrio de

o la acumulación de electricidad,
85.01 a 85.04), las pilas (partida

(partida B5.Og), así como las
de depilar (partida B5,lO).
en las propiedades o efectos de la

etc.-, tales como los aparatos de

; los aparatos de grabación y/o
pal,a esfos aparatos (partidas BS.l9 a

(incluidos los soportes para
fotográficas del Capítulo 37)

s¡no en instalaciones o en
que realizan una función determinada:
32), los conmutadores, cortaci rcuitos,

y tubos de alumbrado, etc. (part¡da
ida 85.40), los diodos, transistores y
las escobillas, electrodos y demás

'atos eléctr¡cas por sus propiedades
sus ensarnblados (partida 85.44), los
álicos aislados interiormente (part¡da

no estén todavia imantados y los

que sólo algunos de
para la calefacción de locales,

85.14 y 85.16.

'cos (por ejemplo, SIMMs (módulos de
de memoria de dos líneas de
productos de la partida 85.23 y
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no tienen una func¡ón propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de la Sección XVl, de la
forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o pr¡nc¡palmente a máquinas automát¡cas
para tratamiento o procesam¡ento de datos se clas¡f¡can en la partida 84.73 como pdrfes de esas
máqu¡nas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a ofras máquinas
específicas o a var¡as máquinas de la misma partida se c/asifican como partes de esas máquinas o
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se clasifican en la partida
85.48,
Los demás aparatos que se calienten eléctricamenfe se c/asifican en otros Capítulos y
princ¡palmente en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y las

calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire
(partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la partida
84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para
la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuega la madera, el corcho, el cuero, etc.
(partida 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (D\
con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento Peftr,dtt€t
datos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soporte
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galv
para fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida compr€
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de

ilustrativa:

1/18

)'s).",
'e de
para
nicos
de la

orma

Ley,
Nota

Part¡d
a

85.23

Drscos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a Óase
semiconductores, tarjetas intel¡gentes ("smart cards') y demás soportes p¿

grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matr¡ces
moldes galvánicos para fabricación de discos, excepto los productos del Capítt
37.

Subp
artida
.Subp
artida 8523-49 - -Los demás.
Fracci
ón 8523.49.99 ¿os

Con base en la Regla Complementaria 33 de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente cit
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita
Explicativa de la partida 85.23. Aplicable a la mercancía en cuestión:
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"La presente part¡da comprende diferentes
grabación de sonido o de otros fenómenos (,

video u otros dafos gráficos; programas
en, o remueven de, los aparatos de grabación o
a otro.
Los soporfes de esta partida se pueden present
pregrabada pero con capacidad de registrar más
Se incluyen en esfa partida /os soportes que
matrices, discos "masters", dr'scos madre, dis<
ser¡e de sopor¿es grabados.
Sin embargo, esta part¡da no comprende los
recuperan /os d¿fos de /os soportes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORT€S MAGNETICOS
Los productos de esfe grupo se presentan
producen en materiales disf¡nfos (generalmente
magnéticos o se han magnetizado por revestimil
polvo magnético. Este grupo comprende, por
grabadoras, /as crntas para videocámaras y otras
DV), d¡squetes y tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soportes ópti

a) soPoRrEs oPzcos

Los productos de este grupo se presentan
materias p/ásfr'cas con una o rnás capas
almacenados en esfos soportes son leídos mec
discos grabados y sin grabar, ¡ncluso regrabables.

CD-RAMs), discos versátiles dioitales (DVDsr.
Este grupo también comprende /os soportes

- Clas
Nivel Su

l.l Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada la mercancía en la
artículo 2 de la Ley de los

partida 85.23, la
lmpuestos Generales

I

contrario". Tomando en consideración que se tr
video (DVD's).", procede su ubicación en la subpa

- "Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los "discos
subpartida de 2do nivel con texto:

lectura

CDM
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, estén o no grabados, para
datos numéricos,' textos,' imágenes,

e, d¡chos sopo/'tes se msert
pueden ser transferidos de un apar

sin grabar, o con alguna

productos intermedios (por ejemplo:
para usarse en la producción en

graban la información en el soporte

forma de drscog tarjetas o crntas. Se
icas, papel o cartón, metal) que son

barniz que cont¡ene en dispersión un
cintas de casefe y demás c¡ntas para

video (por ejemplo: VHS, Hi-9,,, mini-

forma de discos de cristal, metales o
Los datos (sonido u otros fenómenos)

/áser. Fste grupo comprende los

| 6, también contenida en la fr
n y de Exportación, di

ida de

rabado

213/18
241/18

2018

n l, del
ue "¿a

amente de "discos grabados toy
nivel sin codificar con texto:

de audio y video (DVD's)." se tiene la
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8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Siguiendo con la determinación de la f racción arancelaria,
Complementarias la y 2¡, inciso d), contenidas en la fracción
ordenamiento establecen respectivamente, que "

clasificaran las mercancias sujetas a operaciones especiales". y que las fracciones se identi

aOicionanOo al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenar

Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fr
especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de

video (DVD's)", es la:

8523.49.99 "Los demás."

nase e ravaUle ¿e io¡-

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al V
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo di

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párr

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de va

entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio paga

las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referi

artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a

nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los

para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el r
haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no

determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido v

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artÍculo 7'l

Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lm
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por e

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
en la fracción I del artículo 71 de la Ley ,Aduanera, conforme al Valor de transacción de
idénticas, en los términos señalados en el artículo72de la Ley Aduanera vigente.
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Por lo que toca a este método de valor de tr
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley A
diferencia en el nivel y la cantidad entre las
sobre la base de datos comprobados que
que no es posible llevar a cabo, en virtud d
mercancías idénticas, en términos del quinto párr
importadas conforme al valor de transacción, l

fundamento en lo dispuesto én el artículo 112
información suficiente para determinar los al
correspondientes a nivel comercial o a la canti
base en el valor de transacción de mercancías i

71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad
Similares, referido en la fracción ll del citado
artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del rmpues
en la fracción ll del artículo 7l de la Ley Aoua
similares, en los términos señalados en el artículo

En igual forma, por lo que toca a este mét
conforme lo dispone el segundo párrafo del
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad en
dichos ajustes sobre la base de datos compr
procedimiento que no es posible llevar a cabo. en
sobre mercancías similares, en términos del qu
hayan sido importadas conforme al valor oe
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los al
correspondientes a nivel comercial o a la cantid
base en el valor de transacción de mercancías si
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilida
referido en la fracción lll del citado 71, conforme
Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del I

ert la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aouaner
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Adu

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en
refiere a la determinación de la Base Gravable
aplicación o del método de precio unitario de
estado en que fueron importadas, ya se trate
idénticas o similares, estimadas como tales en tér
72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en

ción de
a, se

ones

el V
icas,

lo 71

3dela

de val
o73

os que
irtud

12 del

el V
res, p

confo
rera vi

ta de
las m

CD
CIUDAD OE

Número de Orden: 213/18
Expediente PAMA: C 1n8

No. de Oficio: SFCDMX/UtFICE 1/2018

ercancías idénticas, conforme lo spone él
necesano, para tener en cuenta lquier
jeto de comparación, hacer di ajustes

imientoe son razonables y exactos,
con antecedentes compr sobre

ículo 72 de la Ley Aduanera, que sido
ran los requerimientos antes cit os, con

ento de la Ley Aduanera, al
ivos y tomar en cuenta las

existir
encias

ncías
en el

s

en Aduana no puede ser determi con
lo que se procede, en términos artículo

de Valor de Transacción de
conforme a su regulación conte

I de lmportación con arreglo en previsto
al Valor de transacción de
Aduanera vigente.

de transacción de mercancías imilares,
la Ley ,Aduanera, es necesario,

demuestren que son razonables y os,
no contar con antecedentes obados
del artículo 73 de la Ley Adua a, que

antes
existir

, y que cubran los reouerimi

ivos y tomar en cuenta las ras
en Aduana no puede ser determi con
lo que se procede, en términos artículo

odo de Valor de Precio Unitario Venta,
la Leyión contenida en el artículo 74

de lmportación con arreglo en lo ¡sto
al Valor precio unitario de en los

I del artículo 74 de la Ley Adua

ansacciones objeto de comparaci

eglamento de la Ley Aduanera, al

o General de lmportación m

ajustar
hacer

a, que
nte la

ncías que son vendidas en mrsmo
ías objeto de valoración o sean

dispuesto en el quinto párrafo artículo
73, deldel quinto párrafo del artícu
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artículo 77 dela Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 7.l.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo ¡sto

que
opio

inado
en el
ente
en el

ncías,

valor
lor de

or lo
ta rse
71 de

el
V del

sto en
78 de

que ra

ooos
áala
orden
on los

este
lo 64

por el
de lo

los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las ncías

la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden suces¡v y por

exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado exc o, se
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mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificab
permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el

artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser deter
de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo estableci
primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del si

método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo estableci<

en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al

párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método d

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que,

que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de t
de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artícul

procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación medi

método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracciór
artículo 71 de la misma LeY.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
la fracción V del artículo 71 de la Ley ,Aduanera, conforme al método establecido en el artícu
la Ley Aduanera v¡gente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de

base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los m
a oue se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artÍculos, en

sucesivo y por exclusión, con mayor ftexibitidad, conforme a criterios razonables y compatibles
principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional'
orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido art

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuad¿
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprend

$ECRgTAfi'A FINAN¿AS
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de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al mét oe

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previs

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.
en el

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta oto
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dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64
objetivos y cuantificables respecto de los cargos
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamen
la Ley Aduanera, no puede determinarse la ba
conforme al método de el valor de transacci
cuantificables relacionados con la venta oara
mérito impide, de cualquier forma razonable,
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, nl
la m¡sma Ley, por lo que se procede, con arregl<
aplicación del método de Valor de Transacción de
Ley Aduanera, aplicado conforme a lo disouesto

8. Determinación de la Base Gravable del lm
Valor de Transacción de mercancías idénticas.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Atendiendo a los requisitos de identidad de la
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido prod
debe ser igual en todo "incluidas sus característi
caso que, el no contar con información suficient
los ajustes a que refiere el segundo párrafo d
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación de
de transacción de mercancías idénticas, según
aplicado en términos del artículo 78 de la mi
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artÍculo 73 de la Ley Aduanera
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del I

Valor de Transacción de mercancías similares.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Con base a la flexibilidad que respecto a los reoui
Aduanera, que posibilita la aplicación del método
términos de artículo 79 de la misma Ley, toda vez
discos grabados de audio y video ¡DVD,s)
poder determinar el valor de las mercancías. se I

consultar la información que se halla en los registr
operación de importancia con las fracciones a
estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comerci
Tributaria, mediante oficio SFCDMX/UtFICEVC
un reporte en relación a los valores aduana de las
con respecto al 30 de mayo de 2018, conforme a

en lo
grav
por

sider

ato

el art

ra vl

f ísica

artícu

al Val

nera

de Va

Exteri
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Aduanera, así como la ausencia datos
sumarse al precio pagado esta idos en

puesto en el artículo 99 del R ode
le del lmpuesto General de lm rtación,

o que la ausencia de datos rvos y
a territorio nacional de la ncía en
como aplicable el Valor de T ión

minos de lo establecido en el artíc 78 de
v¡sto en el mismo artículo 78. a lizar la

ldénticas, regulado en el artí 72 de la
78 de la misma Ley.

al de lmportación, conforme al ode
o en el artículo 72 de la Ley a, con

nte.

establecidos en el quinto pá

mismo país que la de objeto de ión,
calidad, marca y prestigio comer 1", es el
ita efectuar, conforme a criterios les
72 en referencia, con funda en lo

uanera, no es posible determin la Base
cía en mérito conforme al e valor

en el artículo 72 de la Ley
por lo que se procede al aná de la

a que una mercancía pueda con

de Transacción de mercancías
en términos del artículo 78 d

del
rse

imilares
mrsmo

al de lmportación, conforme al odo de
en el artículo 73 de la Ley Ad a, con
te.

ilitud previstos en el artículo 73 la Ley
de Transacción de Mercancía si ares en

presente las mercancfas descri como
no se encontró información o a para

conclusión de considerar la pos de
de Administración Tributaria tiva a

corresponde a la mercancía o ieto de
requirió el Servicio de Admin ación
de fecha 30 de agosto de 20 solicito

s importadas, en el momento imado
ido en el artículo 76 de la Ley nera,
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comprende noventa días anteriores o noventa días posteriores por lo que este rango de
comprende la fecha de embargo de las mercancías objeto de estudio, obteniendo por parte
Administración de Operación Aduanera 6, anexo al oficio de respuesta número 8OO-O7-O1

2c'18-5947 de fecha 10 de septiembre de 2018, una base de datos con la información requerida
mencionar que dicho reporte solo podrá ser revelada a los tribunales, conforme lo establece el
párrafo del artículo 7g-C de la Ley Aduanera en vigor. Una vez que se cuenta con dicha inform
con fundamento en los artículos 76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar el mét
mercancías similares, de manera flexible, tomando en consideración, su f racción ara

descripción, país de origen, estado de la mercancía etc., a cada una de las partidas de que co
inventario en cuestión, agregándose a este, unas columnas con encabezado "ADUANA, PATE
PEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación del que se extrajo
aouana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso t]nico es:

Valor Aduana Caso rco: $7.980.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y

aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautor
el 02 de julio de 2018 y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tJnico: 665
DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la
$7,98O.OO (Siete mil novecientos ochenta pesos OO/1OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto Gen
lmportación.

los artículos 1o

la Ley del lm

c) Las mercancías clasificadas en las facciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se

exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial

9ECRÉTANIA
UNIOAD OE INTELIGT¡¡CIA

COORDIN,qCIÓI,¡ EJf;CUTIVA PF VÉRIrICACION DE
calle orietrte ?33 N. 178. CQlon¡a

Denarcac¡ ¿tr]

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.
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lV.- En cuanto a las irregularidades antes citad
alegato alguno que las deóvirtuara. se determin
tenencia de la mercancía antes citada en el país,
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el
procedencia extranjera deberá ampararse en tod
su legal importación, nota de venta expedida
transcribe a continuación:

"Artículo 146. La tenenc¡a, transporte
extranjera, a excepción de las de uso
cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a
que al efecto em¡ta el Servicio de A
transporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de
deberá entregar el pedimento de i
posteriores, el adqu¡rente deberá exigir
legal estancia del vehículo en el pais.

ll. Nota de venta expedida por autoridad
o la documentación que acredite la entrega
lll. Factura expedida por empresario e
contr¡buyentes, o en su caso, e/
requisitos que señale el Código Fiscal de la

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176.
que al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
Caso Único: 665 piezas de DVD's grabados, sin rr
se le sancionará en términos de lo dispuesto
preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al pais o extraiga de él

l. Omitiendo el pago total o parcial de los
/as cuotas comperlsatorias, que deban

X. Cuando no se acredite con la document
tenenc¡a de las mercancías en el pais o que
Ley, para su introducción al territorio
que se encuentran dentro de este
mecanismo de selección automatizado sin
ped¡mento que no corresponda,,.

térmi

tiem

legal

aqon

CDM
Número de Orden:
Expediente PAMA:

de Oficio: SFCDMX/UtF

ls/18
1/18

se acreditó la'legal importación, ancra o
s de lo dispuesto en el artículo 1 , pflmer

que la legal tenencia de mer ncías de
acreditecon documentación aduanera

fiscal federal o factura, tal y omo se

de mercancias de procedencia
á ampararse en todo t¡empo, con

o b¡en, los documentos
legales aplicables y /as reglas

aria, acrediten su legal tenenc¡a,

en definitiva, el importador
adquirente, En enajenaciones
y conservarlo para acreditar la

o ¡nst¡tuc¡ón autorizada por ésta,
:anclas por parte de la Secretaría.
¡nscrito en el registro federal de

dig,i,tal, los que deberán reunir los

apreciar claramente que se comet
fracciones I y X de la Ley Aduaner
de procedencia extranjera,

de origen y procedencia
179 de la Ley Aduanera oe

con la importación o exportación,
cualquiera de los siguientes casos..

comercio exterior y, en su caso, de

correspondiente la legal esfancia o
a los trám¡tes preyistos en esfa

su salida del mismo.5e considera
que se presenten ante el

cuando ésfe sea exigible, o con un
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF

"Artículo 179. Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,
comercie, adqu¡era o tenga en su poder por cualquier título mercancias extranieras, sin

comprobar su legal esfancia en el país."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extr
no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la

Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

de fecha 02 de julio de 2018, la mercancía consistente en Caso Único: 665 piezas de DVD's gra
de

8
I
8

3A
tl/1

conformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente Caso Unico: 665 piezas de DVD's gra

sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $7,98O.OO

mil novecientos ochenta pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos
que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe
contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo

lmpuesto al Valor Agregado.

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoregado causado, su importe se tene

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la canti

$7,9SO.OO (Siete mil novecientos ochenta pesos O0/1OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Fed

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantid¡
dábe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, /as personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los,valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores."

"Artículo 24,- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de

servicios.'

l.- La introducción al país de bienes...."

$ECRÉTAIlIA
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"ArtÍculo 27.- Para calcular el lmpuesto al
bienes tangibles, se consrderará el valor gue
de lmportación, adicionado con el monto de
tengan que pagar con motivo de la it

Dicho de otra forma, para el cálculo de este
Caso Unico: 665 piezas de DVD,s grabados, sin
con un valor en aduana en cantidad de $7,98O.OO
tasa del 160/o por concepto del impuesto al valor
doscientos setenta y seis pesos 8O/IOO M.N.),
este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr
mil novecientos ochenta pesos OO/IOO M.N.),
se generó la omisión del impuesto siguiente:

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo l7-A y 21 del C
supletoriamente en materia aduanera, por así di
procede a actualizar el monto de la referida c
motivo del cambio de precios en el país, por el
hacerse el pago y hasta el mes en oue el mismo
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0155. se determinó
de 1OO.917, correspondiente al mes de seoti
período), publicado en el Diario Oficial de la F
"segunda guincena de julio de 2OtB=lOO", según
Geografía publicado en el Diario Oficial de la
dividiéndolo entre el fndice Nacional de precios a

ut¡l¡ce

tidad

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

/o ten
pa90
goF

bución,

lod
últim

aenq

ión el
munl
eracl

Consu
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traténdose de importación de
los fines del lmpuesto General

gravamen y de los demás que se

obtiene de aplicar al Valor en del
de origen y procedencia
tos ochenta pesos OO la

resultando el importe de $1,276 n mil
debió declarar y pagar por co ode

665 piezas de DVD's sin
un valor en aduana de $7, (Siete

en las fracciones arancelarias ya ritas,

or de las mercancías de p
I del lmpuesto al Valor Ag

cal de la Federación vigente,
, con
icado

del

artículo le de la Ley Aduanera nte, se
virtud del transcurso del ti y con

debiótranscurrido entre la fecha en
esto es, a partir de la fecha que se

puesto por el artículo 56, primer
párrafo y 28, primer párrafo de la

rrafo,

el pago se efectúe, tomando c o base

lndice Nacional de Precios al midor
(Nota: mes anterior al.más reci del

O de octr-+bre de 2018, expresado c base
icas y
2018;

o del Instituto Nacional de
con fecha 1O de septiembre

idor de 99.37646 correspondient al mes
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de junio de 2018 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial

Federación el 21 de septiembre de 2018, ambos índices publicados por el Instituto Nacior

Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos 59, primer párrafo, fracción lll, inci
primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadís

Geografíá publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008, expresado

con la base "segunda quincena de iulio de 2Ol8=lOO"'

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P.C. Seotiembre/2018

l.N.P.C. Junio/2018

100.917 (p.O.F. 10-10-2018)

99.37646 (D.O.F.21-09-2018)
= l.Ol55

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Unico, se aplica el Fac

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $1,276.80 (Un mil doscientos setenta y seis ¡

gO/lOO M.N.), por el factor de actualización 1.0155, dando como resultado de $1'296.59 (U

doscientos noventa y seis pesos 59/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $1,296'59 (Un mil doscientos noventa y seis

sglloo M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de proce

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado' deter

en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vi

se prócede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Feder

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas
porcentaje Aá l.SSy", conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de re
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de julio de 2018 al mes de nov

Aá ZOlg, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación v

en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ej

fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de noviembre de 2017.

Lo anter¡or se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la st

de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el

julio de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisi
presente resolución, es. decir, el mes de noviembre de 2018'
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Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de

El porcentaje resultante de la sumatoria de las ci
importe de las contribuciones omitidas y actualiz
doscientos noventa y seis pesos 5gl1OO M.N
omitido, en el caso concreto, resultando una ca
M.N.), por concepto de recargos generados por
Se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, consistente en Caso único: 665 pie
origen y procedencia extranjera, y responsable
tenencia en el país de dicha mercancía, con la
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista
por lo que se le sancionará en términos de lo di
preceptos que transcritos en líneas anteriores,

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes ci
Caso Unico: 665 piezas de DVD's grabados, sin
con un vator en aduana de $7,98O.OO (Siete
encuentran exentas del pago del lmpuesto Gener
poseedor y/o tenedor de las mercancías de or
aduanal correspondiente para acreditar la legal
sometieron a los trámites previstos en esta Ley
conducta se sancionará de conformidad con el
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo l7B. Se aplicarán /as sigurenfes
establecidas por el artículo 176 de esta Ley:

Número de Orden:
Expediente PAMA:

No. de Oficio: SFCDMX/UtFICEVC

enseguida se detallan:

15 de noviembre

15 de noviembre

citado
día de

s de recargos, esto es, el 7.35% se
r, al importe total de $1,296

del lmpuesto al Valor
$95.29 (Noventa y cinco peso

impuestos.

lica al
n mil

ado
29/1OO

or de las mercancías de
's grabados, sin marca, sin m

:la
de

comprobó la legal importación, rao
ión a la que alude el artículo 146 la Ley

lvX,
anera,

lo 176, primer párrafo, fraccio

ción idónea la legal importación, tan
de que las mercancías consist

de origen y procedencia
ntos ochenta pesos OO/IOO .), se

ción, y toda vez que el C. etario,
extranjera, no exhibió la doc ación
de dichas mercancías en el país que se

el artículo 179 de la referida Ley A

cra
en

introducción al territorio naci
78, primer párrafo, fracción lX

a qu¡en cometa las infracciones

dicha
la Ley
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lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, ll, lll o lV de esfe articulo, segdn se
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, a la
señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó
con anterioridad a la presentación de las mercancias, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del articulo 185 de esta Ley,"

(El énfasis es nuesfro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la
consistente en Caso Único: 665 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de o
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $7,98O.OO (Siete mil novecientos
pesos OOl'lOO M.N.), elcualse multiplica por la tasa aplicable delTO%, resultando la cantidad de
(Cinco mil quinientos ochenta y seis pesos OO/OO M.N.), cantidad que debió pagar el C.
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera y responsable directo, tal y
detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agreg,ado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor
mercancfas de procedencia extranjera, descritas en Caso Único: 665 piezas de DVD's g
rn€rrc€r; sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fr
24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no
el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $702.24
dos pesos 24/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de
mil doscientos setenta y seis pesos 8O/IOO M.N.); lo anterior de conformidad con lo establecido
artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias infratcciones or¡g¡ne la omisión totat o parciat
en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas,.excepto tratándose de
contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el
ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de /as contribuciones
omitidas...."

. (El énfasis es nuestro)
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Por lo que se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mércancía descrita, en concordancia con I

párrafo del Código Fiscal de la Federación en v
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo 178, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las rnercancÍas descritas
Administrativo en Materia Aduanera. consistentes
marca, sin modelo, de origen y procedencia e
novecientos ochenta pesos O0/IOO M.N.),
dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fr

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancías de procedencia extranjera, descri
(Seis mil novecientos setenta y siete pesos
artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:

mpue

pago
d¡sp

Admini
lX de

SOL

el C.
en el

Multa en términos del artículo 178, pr
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213/18
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al Valor Agregado, se aplica la ulta de
causal de agravante prevista en e ulo

o 178, primer párrafo, fracción Xdela
I lmpuesto al Valor Agregado a icables

o por el artículo 75 fracción V, undo
I establece que: "cuando por acto u

correspondan varias multas sd/o se tcará

con soporte en la tesis número V P.lAS-
trativa, procede únicamente la en

Ley Aduanera vigente.

del Código Fiscal de la Fed ambos
je de lapor disposición expresa del artícu

lo 155 de la Ley Aduanera, esta aut CA

TIVOS

Único, afectas al presente
665 piezas de DVD's

un valor en aduana $7,98O.OO
ad del Fisco Federal, en t de lo

la Ley Aduanera vigente.

ietario, poseedor y/o tened
Único, en cantidad total de
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actuali ^ldl

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe,
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual

á ser

cina

requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verifi ton
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado calle
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Demarcación Territorial lztacalco, Código
O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla n
59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P,09227, Demarcación Territorial lztapalapa, de esta Ciudad,

ser

nte
en la

de

Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal F ^lQt,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi yel

de los 3O días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la
resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así c

Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
2016.

de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la F

vigente.

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualqui
los siguientes medios:

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado. con fundamento en los artículos 17- v70
onodel Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuan

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquídeter nado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la fA

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infra iones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/odel nto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado itido,

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derec del

cron

aoe

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, ¡ante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal t^td
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último pérrafo de la Resolución Miscelánea Fi para
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de2017, a través del zón

deltributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el
recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos q aqo

encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, si
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del
en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde

r¡to

entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derech
Contribuyente.

gEcRTTAfiIA Or
{JNIUAU O€ INTÉLIGTNCIA

co0nnrNAcrÓN EJEcuTrva oE vÉnrÉtcAclÓN oE coMrRcro RIOR
Ca,le Ofiorle 233 N. 178, C0lonia Agl ()íenlal

Deolaroación lzldcalco

del

27/28

c_F 08500. T -.1740



b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artí
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación E.iecutiva de Verificación de Comerc
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de las mercancías de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propiet
procedencia extranjera, que en caso de ubicar
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria oublicará en su
denominación social o razón social y su clave del
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá
en las reglas de carácter general correspondient
su derecho convenga.

ATENTAMEN

DR. IGN z coLfN.
OR EJECUTIVO

DE FICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

c.c.c.e.p.- Llc. Lll¡¡ Garcla Gal¡ndo.- T¡tulár dé la un¡dód de Intel¡geñcia Finarc¡e6 de ta
C.c.c.e.p.- C. Aftu6 pére2 Dáv¡h.- Subdlrector dé Recinto Fiscat de ta Cood¡nación E¡ecut¡vá
Flnanzás de Iá C¡udad de üé¡¡co.- Pan su corcc¡m¡eñto. presonte,
C-c.c.é.p.- L.c.p. Móda Teresa Vélá2quez Rodrlg!e2.- Jeta de LJnidad DeFrtamental de

Méx¡co.- para SU Conoc¡m¡eñto. Presénte
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CDM
CIUüAO DE MÉXICO

Número de Orden: C
Exp€dlente:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:lO horas del día 05 de noviembre de 2O18, esta Direcc
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidi
Inteligencia Financiera de la Seqretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitori
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política
Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación
vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCE

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Got
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con

de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016: artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales
y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1,

b), p) y q) y artÍculo 52, numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIC

NOVENO, TR|GÉS|MO, TR|GÉS|MO PR|MERO y TR|GESIMO CUARTO de la Constitución Política de la c
México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el

febrero de2Q17, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/22O1/2O18, de fecha O5 de noviembre de 2018, a través del

lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer
fracción Y, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; art
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, ¡nciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis,

párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, X

XXX¡ y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Públic del

Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer rafo,

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notif¡cac¡ del
se

determinó su s¡tuación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor y,/o tenedor la

mercancía consistente en Caso Único: 655 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de ori
procedencia extranjera,

como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente

en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agricola Or

C.P. O85OO, Delegación ahora Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f inanzas.cdmx.gob. mx.--------------

Atentamente

SECR€TAHÍA DE FI

Uf{IDAO DE INTÉLIGÉNCIA
cooRoilrActÓN rJEcuTlvA Ds vERlFlcAclÓN 0E coMEñcl0
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CDM
CIUüAD DE MÉXICO

Número de Orden:
Expedlente: CPAO9OO

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:O5 horas del día 05 de noviembre de 2018, esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unida

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitor

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de CoordinaciÓn

vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCEF

CÚ¡nfA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobi

Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la C

Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y
sEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, vl, lx, Xl y Xll, del Anexo 1' de dicho Convenio' publicado en el c

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artfculo 7, apartados A, numerales
y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1,5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral I v c:.M^"tl1.]:,1
'Ol,'p> 

V q) y artÍculo 52, numerales 1,2,3 y 4, eñ relación a los artículos transitorlos PRIMERO, VIGE

NóveÑO, rntcÉStMo, TRtGÉStMo pRtMERo y TRtcÉStMo CUARTO de la Constitución Política de la Ciud¡

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Públic

Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer pá

fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/22O1/2O18, de fecha 05 de noviembre de 20

través del cual se determ¡nó su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior al C. Propietario
y,/o tenedor de la mercancía consistente en Caso Único: 665 piezas de DVD's grabados, s¡n mi

modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en

Aduanera número CPAO9OO24l /18,.--- --- - - -- -

Se tendrá como fecha de notificación el día 28 de noviembre de 2O18, es decir el décimo sexto día sigui'

día en oue se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en lQs estrados del Recinto F

partir del día 05 de noviembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del

de noviembre de 2Ol8 al 27 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días 06, 07, 08, 09, 12' 13'

16, 20, 21, 22,23,,26 y 27 de noviembre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días lO, 11, 17, l8' 19,

25 de noviembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Feder
rriaanto

Atentamente

MTRO.
DIRE

SECRETAT¡A OE NZ,&S

UNIOAN DE INTELIGÉNCIA RA

COOROINACIÓN ñJEC{JTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícrlla
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CDM
CIUDAD DE MÉXICO

Ord€n No.:
Expedlente: cPAo90O24

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCíAS

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N(IMERO:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CALLE PUERTO TAMPICO, ENTRE CALLE PUERTO MANZANILLO Y CAL

PUERTO ACAPULCO, COLONIA AMPLIACIÓN CASAS ALEMAN, CÓDl(

POSTAL O758O, DELEGACIÓN AHORA DEMARCACIÓN TERRI

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9O0241¡8

$7,98O.OO (SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS OO,/1OO M.N.),

$6,977.88 (SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 88,/lOO M.N.).

SFCDMX/UIFICEVCE/22O1/2O'I8, DE FECI{A 05 DE NOVIEMBRE DE2OIB,
TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA

EN MATERIA ADUANERA N[]MERO CPAO9OO241,/18.

EL sUscRITo cUITLAHUAC ANIBAL soTo VAzoUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGA

óE r_¡ coonotNActóN EJEculvA DE vERtFtcAcróN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAs 1ol0 Hor

ñiDfA os DE NovtEMBRE DE 2019, HAGo coNsrAR QUE UNA vEz QUE HAYA rRANscuRRlDo EL PLAzo

éulxcE oiÁl r¡¡eiLrs coNsEculvos, coMpurADos A pARIR DEt DfA og DE NovIEMBRE DE 2018 AL 29

NOVIEMBRE DE 2018, rOMÁNDOSE EN CUENTA LOS DIAS 06, 07, 08, 09,'t2, 13, 14,15, 16,20' 21'22'23,26v 27

NoVIEMBRE DE 2oI8, PoR SER HABILES Y DESCONTÁNDOSE LOS DÍAS IO, 1I, IZ 18, 19,24 Y 25 DE NOVIEMBRE

ñé,;oÁ Gn ñuieries, DE coNFoRMtDAD coN EL ARrfcuLo 12 DEL cóDtco FlscAL DE LA FEDERAC

vIGENTE y stENDo auE EL 29 DE NovtEMBRE DE 2ore, ES EL DÉctMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN ouE

FIJADOS, EL AcUERDO y CoNSTANCTAS DE NoTlFlCAclÓN POR ESTRADOS, Asf COMO EL OFlclo NU¡

srCó¡liTurr,tcÉvCE/22O1/2O'18, DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEED

y,/o TENED9R DE LAs MÉRcANcfAs DE pRocEDENcrA EXTRANJERA, A TRAVES DEL cuAL sE DETERMINA

siru¡crór.r FlscAL EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR, RELACIoNADo coN EL PRocEDIM

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NUMERO CPAO9OO241/18; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ART

isó pÁnnÁro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARTfcuLo 134, PRIMER PARR

inÁcoOñ lrr v l¡g DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERAcIóN vtGENrE; ES MorlVo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE

EsrRADos DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERrFtcAclóN DE coMERclo EXTERIOR, EL AcuERDo

coNSTANclAs DE NolFtcActóN poR EsrRADos DEL oFtcto NúMERo sFcDMx,/ulF,/cEvcÉ/22o1/2o18'
FECHA os DE NovtEMBRE DE 2018; oFtcto QUE Es FlJADo, Asf coMo EL ACUERDo DE NoTlFlcAclON EN L

ctrADos ESTRADos ori ofn os DE NovTEMBRE DE 2018, Los cuALEs SERÁN RETIRADOS EL DfA 29

NOVIEMBRE DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2OI8.-------'

ESPINOSA

$HCRSTARÍA OE

UI.¡IOAO DE INTTL¡GENCIA F

COOKülf\lAClffr\¡ HJHCUTIVA PE vEnlrmAClOH OE COMHftCIü
Calle Oriente 233 l'¡" 178. Colonia Agfícola

Oemarcación Territorial lztacalco, t.p

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

T. 5701




